
 
 
 

Guía para el uso para el sistema APT 
 
 
El profesional deberá solicitar su usuario (carné) y su clave de acceso al sistema de forma 
personal. Para esto deberá presentarse la oficina central del CFIA o a las sedes regionales y 
solicitar su usuario (carné) y su clave de acceso a la plataforma de servicios. Al profesional se 
le entregará una nota con la información solicitada, la cual deberá firmar y entregar a la 
plataforma. Se aclara que al profesional se le dará copia de dicha nota. 
 
Adicionalmente es importante que se tenga presente que para poder hacer uso del sistema 
APT de forma adecuada se recomienda asistir a la capacitaciones que imparte el CFIA en su 
sede central y sus sedes regionales. 
 
 
Paso #1: acceso al sistema 
 
Deberá ingresar al sistema APT, el cual se encuentra ubicado en la página principal del CFIA 
(www.cfia.o.cr). Deberá buscar el ícono de APT y accionar dicha opción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para accesar al sistema deberá digitar el usuario y la clave entregada por el CFIA en los 
espacios definidos para tal efecto en el sistema APT. Luego de haber digitado la información 
deberá accionar el botón de “ingresar” 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso #2: Agregar un contrato y llenado de primera página de contrato 
 
Una vez que el profesional accesa el sistema, este contará con tres menús que han sido 
desarrollados para que puedan realizar su trámite ante el CFIA. El profesional contará con el 
menú de “consulta de proyectos”, el de “administrar proyectos” y de “cambiar clave”. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para agregar un contrato, se debe accionar el menú de Administrar proyectos y dentro de ese 
menú deberá accionar la opción de “Agregar Contrato”. 
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Se desplegará entonces el contrato de servicios en el cual en el cual el profesional deberá 
introducir la siguiente información: 
 

·  Nombre del cliente 
·  Número de cédula del cliente 
·  Correo electrónico del cliente 
·  El nombre del profesional y la cédula se actualizan automáticamente 
·  Breve descripción de proyecto 
·  Provincia, cantón, distrito y dirección exacta (otras señas) 
·  Área aproximada del predio 
·  Honorarios profesionales (en colones o en dólares) y el valor en letras se actualizará 

automáticamente 
·  El área real a catastrar 
·  El valor real de honorarios (en colones o en dólares) y el valor en letras se actualizará 

automáticamente 
·  Adelanto contra firma de contrato 
·  Pagos parciales 
·  Plazos de entrega  
·  En caso de que el profesional lo estime necesario, existe una espacio para ingresar 

observaciones  
·  Cuidad, cantón, distrito y fecha de generación de contrato. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez que el profesional haya ingresado la información deberá accionar el botón de 
“adelante” para seguir a las siguientes páginas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso #3: Llenado de segunda pagina 
 
 
El profesional deberá ingresar información referente a aspectos técnicos del proyecto. La 
información técnica se refiera a: 
 

·  Descripción de proyecto  
·  Tipo de uso (el profesional solo escoge la opción respectiva) 
·  Tipo de coordenada (el profesional solo escoge la opción respectiva) 
·  Ubicación de proyecto (el profesional solo escoge la opción respectiva) 
·  Área real y área según registro 
·  Ubicación o zona (el profesional solo escoge la opción respectiva) 
·  Tamaño de plano (el profesional solo escoge la opción respectiva) 
·  Coordenada Este y coordenada Norte (en metros). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Posteriormente el profesional procede a ingresar información específica sobre fincas, 
ubicación, titulares y planos a modificar. Para activar cada ventana de información debe 
accionar cada opción posicionándose en la ventana respectiva, presionando el botón izquierdo 
del ratón. 
 
Para agregar la información de fincas, se deberá escoger la opción de “nuevo” y 
posteriormente se llenará la información referente a la provincia, la matriz filial (en caso de que 
aplique), el número de finca (en caso de que aplique), la sigla de duplicado (en caso de 
aplique) y el número de derecho. 
 
Una vez ingresada esta información se deberá accionar el botón de salvar y posteriormente se 
podrá accionar el botón de cerrar para seguir con la siguiente ventana. Es importante 
mencionar que se podrá agregar el número de fincas que el proyecto requiera, siguiendo el 
procedimiento que se acaba de describir. 
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Para agregar la información relacionada con la ubicación del plano se accionará el botón de 
“nuevo” y luego se escogerá la provincia, el cantón y el distrito.  
 
Una vez ingresada esta información se deberá accionar el botón de salvar y posteriormente se 
podrá accionar el botón de cerrar para seguir con la siguiente ventana. Es importante 
mencionar que se podrá agregar más ubicaciones, siguiendo el procedimiento que se acaba de 
describir.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para definir los titulares del plano se sigue el mismo procedimiento anteriormente descrito para 
activar la ventana de dialogo.  Una vez que se despliegue la misma se accionará el botón 
“nuevo” y se escogerá el tipo de cédula (física o jurídica), se digitará el número de cédula, 
nombre, apellido, segundo apellido y se escogerá el tipo de titularidad. 
 
Una vez ingresada esta información se deberá accionar el botón de salvar y posteriormente se 
podrá accionar el botón de cerrar para seguir con la siguiente ventana. Es importante 
mencionar que se podrá agregar más titulares, siguiendo el procedimiento que se acaba de 
describir.  
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En aquellos casos en donde el proyecto modifique otros planos, se deberá ingresar la 
información relativa a esta condición. Para ello, se activará la ventana de dialogo y luego de 
accionar el botón de “nuevo” se ingresará la información relativa a provincia, número de 
inscripción y año. 
 
Una vez ingresada esta información se deberá accionar el botón de salvar y posteriormente se 
podrá accionar el botón de cerrar para guardar la información de todo el proyecto. Es 
importante mencionar que se podrá agregar más planos modificados, siguiendo el 
procedimiento que se acaba de describir. 
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Para guardar toda la información ingresada en el sistema hasta este momento se deberá 
accionar el botón de “salvar” en la barra genera de comandos l. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso #4: Adjuntar archivos 
 
Para adjuntar los archivos de dibujo se deberá accionar el botón de “adelante” ubicado en la 
barra general de comandos. 
 
 
 
 
 
 
Los archivos que se adjuntan deben ir en formato .zip. Para ello el profesional puede descargar 
el programa winzip, sin costo, de internet a través de la dirección www.winzip.com/downwz.htm 
.  
 
Una vez que se hayan empaquetado el (los) archivo (s) dwg, se deberá accionar el botón de 
“escoger archivo”. Se desplegará otra ventana de dialogo para que se pueda buscar el archivo 
respectivo.  
 
El procedimiento anterior se repite para archivos en formato jpg. Este archivo será el mismo 
que el adjunto en dwg sólo que en un formato que utilizará el Catastro Nacional para su 
procedimiento interno. 
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Paso #5: Acta de levantamiento 
 
Para la declarar los datos relacionados con el Protocolo de trabajo se seguirá a la última 
mediante el botón “adelante” de la barra general de comandos. 
 
Se desplegará una ventana que contiene el nombre y cédula de propietario (se despliegan 
automáticamente). Posteriormente el profesional digitará el número de su protocolo y el 
números de los folios (separados por comas) que se hayan utilizado para el proyecto en 
cuestión.  
 
El profesional podrá también indicar la información sobre el entero para pago de los timbres de 
catastro y registro. Sin embargo esta opción no estará en funcionamiento hasta que el Catastro 
Nacional se haya conectado con el APT. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para enviar el proyecto a revisión ante el CFIA se deberá accionar el botón de “inscribir 
proyecto”. Dicho botón se encuentra ubicado en la barra general de comandos. 
 
Luego de accionar el botón “inscribir proyecto” el APT mostrará esta ventana que indica que el 
proyecto en cuestión ha sido a enviado a revisión al CFIA. Se deberá accionar el botón 
“Aceptar” para finalizar el proceso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cabe mencionar que la ventana indica que el proyecto enviado a revisión al CFIA y también 
muestra el numero de control del proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Seguimiento de proyectos 
 
Cuando un proyecto ha sido enviado a revisión al CFIA se podrá dar seguimiento de estado del 
mismo. 
 
Para ello el profesional cuenta con una consulta general de proyectos. En esta consulta se 
podrá observar el estado en que se encuentran todos los proyectos que ha sometido a revisión. 
Así mismo podrá también, buscar proyectos específicos mediante motores de búsqueda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando se accione el botón de Consulta General se desplegará la tabla anteriormente 
mencionada y la búsqueda de proyectos. 
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Proyectos rechazados 
 
 
Cuando un proyecto ha sido rechazado, éste se mostrará en la consulta general tal que como 
se indicó en la sección anterior. 
 
Para observar el detalle del rechazo el profesional podrá ingresar a través de la opción de 
Proyectos Rechazados ubicado en el menú de Administrar proyectos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al accionar dicha opción se desplegará una tabla con los proyectos que han sido rechazados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para lograr observar el detalle se debe posicionarse sobre el proyecto en particular y presionar 
el botón derecho del ratón. Aparecerá el proyecto con todas sus páginas y en la barra general 
de comandos se podrá accionar el botón de motivos de rechazo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Edición de proyectos 
 
Cuando un profesional se encuentre llenando las paginas de un determinado proyecto y, por 
alguna razón, no pueda finalizar de llenar toda la información, su solicitud quedará almacenada 
en la lista de de Proyectos no enviados a Revisión. Debe, antes de salir de APT, accionar la 
opción de Salvar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando el profesional desee proseguir con el proyecto deberá accionar la opción de Editar mis 
Proyectos dentro del menú de Administrar Proyectos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se desplegará una lista de proyectos que no han sido enviado a revisión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Para activar un proyecto en particular se debe posicionarse sobre el proyecto en particular y 
presionar el botón derecho del ratón. Aparecerá el proyecto con todas sus páginas y la barra 
general de comandos. De esta manera se puede seguir el trabajo en el punto en donde se 
había dejado el proyecto.  
 
 
 
Cambio de clave 
 
Se recomienda que, una vez que el profesional haya adquirido su usuario y clave para ingresar 
al APT, cambie su clave la primera vez que ingrese al sistema. Para ello, el profesional deberá 
accionar la opción de Cambiar Clave en la barra de menús. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se desplegará la ventana para cambio de clave. Se deberá digital la clave actual, 
posteriormente la nueva clave y se deberá confirmar la nueva clave. Finalmente la clave se 
sustituirá en el momento en que se accione el botón de Cambiar Clave. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para consultas adicionales referirse al paquesada@cfia.or.cr , jbriceno@cfia.or.cr o a los 
números de 22023900 ext 4057. 


